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fie deeJtr* íeztc oflclel i sut í i i t i tc el tíe I* 
disposiciones oficíales, cuaJQUiera q-¿5 sea su 
origen, publicadas en la Gacela cíe Manila, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
fffuperior Decreto de 20 de Febrero de Í861). 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos dsl Arcklpíélago erigidas civilmente1 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

(¿ieai órden de 26 de Setiembre de Í861). 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audien
cia en decreto del dia de ayer se ha servido 
acordar la b¿vja en la matrícula del Abogarlo 
¡), Manuel Grey y Ramos como lo ha solicitado. 

Lo que de órden de S. I . sa publica para ge
neral conocimiento. 

Manila, 10 de Enero de 1889.—Florentino 
Torres. 

rregoi 

í,ncia 
ejeri 

>]aC! 
la 1 

tusa n f. 
la teol 
130 6 
p&tar 

de 1 
líos pr 

io.-P 

fctfwvieio de U, plm% para el dia 14 de Enero d?, 1889. 
Parada, el Regimiento núm. 6.—Vigilancia, los Cuér-

nosde ia ^uarnicloa.—Jefe de dia, el Teniente Coronel 
¡D.Alejandro Rojí.—Io:(aginaria, E l C. T. C. del n." 6 
p. José Gramore.—Hospital y provisiones. Artillería, 
í3.er Capitán.—Recoaocitniento de zacate y vigilancia 
ffiontadafCaballería.—Paseode enfermos, núm. 2 . = M ú -
sica en ia Luneta, de 6 y 1{2 á 8|de la noche, núm. 6. 

De órden del Exorno. Sr General Gobernador.—El 
C. T. C. Sargento mayor, Francisco Canella. 
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SECRETARLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública que se háila depositado en el 
Tribunal de Sampaloc se presentará á reclamarlo en 
esta Secretaría con el documento que justiñqiie su pro
piedad dentro del té-mino de diez dias contados desde 
esta fecha, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á co-
Docimiento del interesado, 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
servido disponer que el dia 23 de Febrero próximo 

yá las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
e8taAdministración Central, 14 concierto público para 
Tender los materiales y efectos sobrantes de la repara
ción llevada á cabo en la techumbre metálica del edi-
ncio antigua Aduana, bajo el mismo tipo que rigió en 
61 anterior ó sea por ia cantidad de pfs. 30'41, en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego de 
jondiciones aprobado por la Intendencia general en 
decreto de 22 de Junio de 1887. 

Jechos materiales son los siguientes. 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

^ diversas bañabas. 
labia suelo procedente del desbarato, acle, yacal y 

^amansanay. , J, ^ 
^ ,c^as ^e hierro galvanizado para canal maestra 
Pedentes del desbarato. 
^ narenta y cuatro cañas de 2.", diez y ocho rollos 
Qnu ^ S Con c^Ilías ^ género verde, estropeadas las 
dp v v 8 ' , z pedazos de cañas para andamio y un pisón 
ae madera. ^ 

üna olla grande de barro. 
2 ° farol de lata con cristal. 

0S piezas de járcia delgada. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cer
rado, esíendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente. 

E l espediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro, hasta el dia del con
cierto. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 2 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 26 de Febrero próximo y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades, 
6.° concierto público para vender 12000 tejas proceden
tes de los tejados reconstruidos de la casa de Moneda 
de esta Capital, bajo el mismo tipo que rig-ió en el 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. 3;42 el millar, en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en Decreto de 27 de Junio último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.°, ó su equivalente, el dia y hora señalado. 

El expediente en que consta ei citado pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 2 

(Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. D. To
más de Oiavarrieta y Górgohis,* Administrador de Ha
cienda pública que fué de la provincia de Tayabas 
en el año 1873 ó á sus herederos ó representantes legales 
si, hubiese fallecido ó ausentado de estas Islas, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, se presente en esta Administración Central 
al objeto de notificarle una providencia que le inte
resa; apercibido que de no hacerlo, le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Manila, 3 de Enero de 1889 .=LuÍ3 Sagües. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á D. Antonio 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda que fué de Davao, 
que debe presentarse por si ó por medio de apoderado 
en esta Tesorería general para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Ricardo Carrasco v 
Morét. ;3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El dia 18 del actual, á las ocho en punto de la ma
ñana y en el local de costumbre, se verificará el primer 
sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocim ento. 
Manila, 11 de Enero de 1889.—P. S., Gonzalo Fer-

nandez Anduaga. 2 

SECRETARÍA DE LA COMANDAN 
GENERAL DE MARINA DEL APOTADERO DE FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 11 de 
Febrero próximo venidero á las diez de su mañana 
se sacará k licitación pública por segunda vez, con 
motivo de hab"r resultado desierta la primera, el su
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 6.° 
lote núm. 4, que durante dos años puedan necesitarse 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio insertos en las «Gacetas de 
Manila» núms. 132 y 141 de 9 y 18 de Noviembre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros treinta minutos á 
las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 

ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 2 de Enero de 1889.—Emilio G.a Barzana-
llana. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia el público que el 11 
de Febrero próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se sacará á licitación pública por 2.a vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo 4.°, 
lote núm. 10, que durante do^ años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la «Gaceta de Manila», n ú 
mero 126 de 3 de Noviembre último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y ios segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar part-i en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de h proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 2 de Enero" de 1889.—Emilio G.:i Barzana-
Uana. 1 

SECRETARIA DE LA JCINTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacar ', á segunda subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del segundo grupo de la provincia de Cagayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 900 pesos anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Caceta oficial de Manila.» núm. 118, corres
pondiente al dia 26 de Octubre del año próximo pasado. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Febrero próximo, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 0, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Enero de 1889.—Abraham García García. 1 

SECRETARIA DE LA JÜNÍTA 
ALMONEDAS. 

DE REALES 

El dia 6 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de act s públicos del edifu-io llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Simplicio Villauter,- enclavado en el sitio denomi
nado Baao, barrio de Tinalmud, jurisdicción del pueblo 
de Libmanan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 688 pesos, 13 céntimos, y con es-
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tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 42, de fecha 11 de 
Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Febrero próximo h las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
modedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Manuel Fernandez, enclavado en el sitio 
denominado Tambul, jurisdicción del pueblo de 
Arayat de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 305 pesos, 55 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 52, de fecba 
21 de Agosto del año- próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 5 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Febrero próximo diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzón, la venta de un terreno baldío 
realengo, denunciado por D. Lucio Masigan, encla
vado en el sitio denominado Bagabag, jurisdicción del 
pueblo de Sta. María de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 227 pesos, 20 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú 
mero 31, de fecha 31 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 8 de Enero de 1889.—Miguel Torres 3 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subal
terna de la provincia de Camarines Sur, la venta de un 
terreno baldío realengo, denunciado por D. José Anson, 
enclavado en el sitio denominado Cantera, jurisdicción 
del pueblo de Bula de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 841 pesos, 39 céntimos, y con 
estricta sujesion al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 37, de fecha 6 de Agosto 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Febrero próximo, h las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de 
Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta del juego de gallos del pueblo de Tuy de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1212 pesos y con estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 150, de fecha 27 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la. que marque el relój que existe en el Salón de 
actos público. 

Manila, 4 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta del edificio derruido que fue casa Admi
nistración de Hacienda de Pagsanjan de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 527 
pesos, 80 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 178, de fecha 28 áe Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edeñcio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union, la 
venta de un camarín de depósito y embarque de 
tabaco, casa del encargado, cuartel de celadores y el 

terreno en que se hallan enclavados, situados en^ el 
puerto de Darigayos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 511 pesos 62 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 30, de 
fecha 30 de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la su
balterna de la provincia de Camarines Sur, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio denominado 
Imaao y Yapus, jurisdicción del pueblo de Pil i de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 960 pesos, 89 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, núm. 42, de fecha 11 de Agosto del 
año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 2 

El dia 26 del actual k las diez de :a mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subal
terna del distrito de Masbate y Ticao, la venta de un 
terreno baldío realengo, denunciado por D. Catalino A l -
varez, enclavado en el sitio denominado Jangan, jurisdic
ción del pueblo de Milagros de dicho distrito, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 260 pesos 42 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 30, de fecha 
30 de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Enero de 1889.- Miguel Torres 2 

E l dia 26 del actual á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Matías Concha, enclavado en el sitio denomi
nado Ragan, jurisdicción del pueVo de Tumauini de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta k continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1889.—Migu)! Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de fun terreno baldío situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Matías Concha. 

L* La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Ra
gan, jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 
setenta y seis hectáreas, treinta y una áreas y cin
cuenta y una centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
con terreno solicitado por José Taudayu; al Este, 
id- i d . por Juan Maguidayao y rio Cagayan; al Sur, 
id . i d . por Felipe Cancerán, y al Oeste, con terreno 
solicitado por Domingo Ramos. 

2. ' La enagpnacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de doscientos diez y 
siete pesos y cincuenta céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela ae Luzon, en el mismo día 
y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila,. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia espresada., la cantidad de $ 10'87 4{ 
que importa el 5 p § del valor del terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-

ios 

5Í01 

plimíento del contrato, en cuyo concepto no se ^ 
volverá esta al adjudicatario provisional has ta q ^ 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador ^ 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el tér inin0 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
mismo. 

7." Conforme vayan los licitadores presentando IQJ 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 1| 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y ia 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
los pliegos numerará correlativamente el Secretario «fe: 
ya citada Junta. 

8.1 Una vez presentados los pliegos no podrin 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados pan 
la recepción de los pliegos, se procederá á la apep, 
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará notj 
de" todos ellos el actuario y se adjudicará provisio«; 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecia 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado; 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autop 
del pliego que se encuentre señalado con el númeroltera 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad e n - -
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 1| 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oraí 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultada! 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal 
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose qni 
s i así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acfeHJ 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junte. 3 mt 
En tal estado, unida al espediente de su razón, 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo po| 
n o tener vicios de nulidad, y designe cual ha siáe 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general SÍ JIO Í 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á finde,^' 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta de A l 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ^Q,' 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la mmv.r 
tidad ofrecida. ^ 

13. La notificación al denunciador se hará poriijsion 
Administración de Rentas ó por la Subalterna dej^ 
Isabela de Luzon, según el punto que haya el mismo imanl 

determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
denunciador el espresar en la proposición que pw-íresp( 
senté á la Junta de Almonedas, la residencia del misnuista y 
ó de persona de su confianza qua resida en esta C3-J¡0reos 
pítal ó en la provincia expresada. 5.' L 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de taníef i j ^ i 
establecido en la cláusula 12 será el de o ho di» 
después de la notificación, siendo condición indispeD-j^S 
sable el haber presentado pliego el denunciador e], lan 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital"^nti 
en la Subalterna. , era cíe 

15. La solicitud haciendo uso de este benefim'ipago 
otorgado al denunciador, deberá presentarse denWgjjj 
de los ocho días á que se refiérela cláusula anterioiiiiventc 
y de ella se dará un recibo por la Central ó 
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en in0 p 
uno ú otro punto. 7¿rc 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espfi' so¿ 
diente de la subasta y el escrito del denunciador # JteneJ 
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á l a ' "p "¿í 
tendencia general, para que adjudique en d e f i n i d [ksto 
el terreno. ^ \ 

17. E l adjudicatario del terreno que se subastaajf"¡iosf 
nará su importe con más los derechos de ^Qt¿ 
annata y Real confirmación, dentro del término " rovis¡c 
treinta días contados desde e l siguiente al en í r 
se le notifique el decreto de la Intendencia adju* 
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cando definitivamente á su favor. 
18. Si trascurrido el plazo de treinta días, -jaya 

presentara el adjudicatario la carta de pago que 
dite el ingreso á que se refiere la condición 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciáfl"0'jjes! 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el d6?0^ citacf 
como multa y siendo además responsable al P ,̂ gas 
de la diferencia que hubiere entre el primero 1 
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebaja^ 

10, g 
ider; 

>¡o| 

tipo de la licitación, á^eci, 
19. Presentada por el adjudicatario la carta n 

pago del valor del terreno y derechos legales, sê  
otorgará la correspondiente escritura de venta Vo 4 '«aeraí 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ^ u j o 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de LuzoB» 
gun el adjudicatario tenga por conveniente. 
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ADVERTENCIAS GENERALES. 
Todos los incidentes h que dén lugar los 

^Dtes formados para la subasta de los terrenos 
^ realengos, se resolverán gubernativamente in -

se resolverán dempre por la vía gubernativa, 
j^pda. Las diligencias necesarias para obtener la 
V ê 'os terrenos subastados serán igualmente 

competencia administrativa, como también el 
¿er en el examen de la resolución de las dudas 
límite8 y condición de la posesión dada. 
ra. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 

iOlL 

al se 
in 

- joS compradores no estén en plena y pacífica 
'OD, Y Por tant0.' âs reclamaciones que se en-

¿e cabida del terreno subastado y del expe-
- resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 

parte de la expresada en el anuncio, será nula 
® jta, quedando en caso contrario firme y subsis-

Y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
comprador. 

Ijarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
jS los derechos del expediente hasta la toma de po-

^ila, 14 de Diciembre de 1888.—El Adminis-
.Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes, 
pia, «agües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

| presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
non N- N , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
el sitio de de la jnrisdiccion de 
provincia de en la cantidad de . . . . con 

Itera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
inifiesto. 

paño por separado el documento que acredita 
|l¡er impuesto en la C u j a de . . . el 5 p § de que habla 
condición 6.a del referido pliego. 2 
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fncie 
[Qre,|jldia6 de Febrero próximo á las diez de la mañana , se subastará 

tela Junta de Redes Almmi das de esta Capital, que se cons-
liAen el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
nana y ante la subaltíTi a de la provincia de Camarines Norte, 
lenta de un terreno baldío realengo, denunciado por D . Agus-
Lucban, enclava''o en el ' i t io denominado Manlocogan, juris-

tóonuel pueblo d e l u d ' n de dicha provincia, con estricta suje-
„„_*. nal pli'go de c^nd dones qu^ se inserta á cont inuación. 

^ ,3 bora para la ubasta de que se trata, se regirá por la 
mta.e marque el rdoj que existe en el Salón de actos públicos. 
L gjJanila, 5 de Enero de i889.—Miguel Torree. 

de condiciones para la venta en pública subasta de nnrKierrPno b^'1'0' ^tuadn -m la jurisdicción de Indan provincia 
V, le Camarines Norte, denunciado por D. Agustín Lucban. sido i La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal-

realengo, en el vitio denominado Menlocogan jurisdicción del 
feblode ludan, de cabida de 405 hectáreas, 77 áreas, cuvos l i 
les son al N. con terrenos incultos del Estado el d^ Marcelo 
,uro y otro dê  Estaco, al E. coa estos úl t imos del Estado 
ieADgvlo' Godel «y otra Y<"¿ los del Estado, los de Rafael Ga-

ntPdiJ Se-apio Valencia y oí ros del Estado; al S estos del Estado 
11 ̂  fe Gregorio Asís y al O. e-tr. de Greaorio Asís los de Clemente 

cattruilar e Hilario V i l h por ot.o de! Estado el de Isidro Vi l l a por 
roúel Estado y el de Esteban Ev\iu0'.-.lista. 
L' La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro 

or ii sion ascendente, de 770 pesos, 78 cént imos. 
lugar ante la Junta de Reales Almo-

iínn ^ " i " — 1 Y !a subalterna de la provincia de 
^ manaes Norte, en el mismo dia y üora que se anunciarán en la 

de Manila. 
nfírl ^"st i tuida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

.f irtespondientes aniinci. s dará principio en el acto de la su-
USDlO ista y no se admitirá esplicacion ú obsarvaciou alguna 

acto de la su-
^. /aciou alguna 

Ca- í 10 interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i -
Wes para la presentación de su pliego. 
3 L.as proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 

anteo l ibe lo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
íjj,u0 10.° espresándose en número y letra la cantidad que se 

fi^opara ad(lulrir el terreno. 
. Será requisito indispensable para tomar parte en la l i -

61 , ¿atier consignado en la Caja general de Depósitos <5 
Ja,.,-Tesorería ' e Hacienda de la provincia Camarines 
cantidad de pfs. 38'53 que importa el 5 por ciento del valor el 

en* ' P 6 se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
aflrii in* sobre (ine la contenga, en t rega rá cada licitador estacarla 

; i ̂  servirá de garant ía para la licitación y de fianza para 
eI1tril-puüüer del cumplim en ta del contrato, en cuyo concepto no se 'riorlbni61" J esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
' c n K a i T . i u compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 

febprf0 denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
e e€inn n a-r unidil al espediente ínter in no transcura el tér-

17. fiar^ ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 
I Sr ? erme vayan los licitadores presentando los pliegos 
| Fresidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 

pi^rteiiPf.oSpa-rioles ó extranjeros y la patente de capitación si 
d l b p m n , : V a raz;a cbina, cuyos pliegos numerará correlati-
iDWte el Secretario de la citada Junta. 

Wtestn118] vez Presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 

es 

11 
jSi,e8crutinio. 

transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
paegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 

4 toma81- nunK-racion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
' f i s i ó n 1 noí& cle io^os ellos el actuario y se adjudicará 

nwttteñ í1,61^6 ê  terreno al meior postor, salvo el derecho de 
l - Si r iC4lcl0 en la cláusula 12.a 
ij^tederá „_^^'^a1-611 dos ó mas proposiciones iguales, se pro-

'̂ facion 1 act0 ^ Por esPaci0 de diez minutos á nueva 
nficho lérmi enti'e los autores de las mismas y transcurrido 

' J*!"4 mpirT,. . ' se considerará al mejor postor al licitador que 
ad* 0tes ¿eJOraü0 más la oferta. En el caso de que los licita-
riof118 trata al Párrafo anterior, se negarán á mejorar 
jni'e se pn!. es' se adjudicará el servicio al autor del pliego 

11 resnitao^l^utre señalado con el número ordinal más bajo. 
ísM en p : L l a ^ m i s m a igualdad entre las pi 

Ŝ 11 cónpi ŝ Preposiciones hubiesen resultado empatadas, 
J A * 0 ' e m p r f H ^ ^ este act0 personalmente 6 por medio de apo-
ílf ^Cho. "enaiendose que si así no lo verifican renuncian su 

sej q!iea&rioJ leTantará la correspondiente acta de la su-
a ni P , ™ ^ ^s Vocales de la Junta. E n tal estado. tí 

cu o,,., p,—r— - o ^ ^ ^ u . ^ j a u i u xa.o proposiciones presen-
á ^^clon TvT ) ^ P i t a l y la provincia espresada, la nueva 

<• 0 T * * de e l t tendrá efecto ante la Junta de Reales A l m o -
7 con ia i 1 , V-aP^1 61 dia y hora que se señale y anun-

' ltovinoi„ld cebida anticipación. E l licitador ó licitadores de la I l^ ia , 

Seral de R Í 1 6 " d e *u razón, se elevará á la Intendencia 
11=1 ?0 deba íC!ien ' P^ebe el acto de la subasta 

sidn ^ ' " i 0 ^ r no tener vicios de nulidad, y designe 
eQ definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que saa notificado al 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por l a 
eantidal ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Adminis 
tración de Rentas ó por la Subalterna citada, según el punto que 
haya el mismo d terminado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espesar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo 6 de persona de su con
fianza que resida en esta capital ó en la p r o v i n c i a n t e l i c h a . 

14 El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula vl,a será el de ocho días después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subilterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio o tórga lo al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central ó Subalterua repetida según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los dprechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la In ten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi
cación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de la referida provin
cia, s e g ú n el adjudicatario tenga por .conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar losse pendie-

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínter in los comoradores 
no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la v ía 
gubernativa. 

segunda. Las diligpncias necesarias para obtener la posesión 
dft los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa.; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre l ímites y condición d é l a pose
sión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamad n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la vent;j, quedando en caso contra
rio, firme y bubsistente y sin derecho a indemnización n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 21 de Diciembre de.1888.—El Administrador Central de 
Rentas y propiedades.—Luis Sagúes . Es copia. Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N N . . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de 

ofrece adquirir ua terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la uaja . . . . . el 5 p g de que habla la condición 
(5." del referido pliego. 2 

diciones de capasidad, ventilación, decencia y demás iadis-
pensables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua m ido en sitios re 
tirados n i sin prévio pp'miso del Jefe de la provincin, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimas y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las gallares y permitir jugadis en los dias 
sigu'entes: 

i.° Todos los domingos del año . 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una. 

E l lúnes y mártes de Carnestolendas. 
El tercer l i a de cada una de las Pascuas dol año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de. SS. JIM. AA. 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la Subalterna de la provincia de Caga-
yan, t-1 servicio del arriendo por un trienio de la renta del juego 
de gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos 

Manila, 4 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

Administracion%Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fil ipinas. 

Pliego de condiciones generales jur ídico-adminis t ra t ivas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simnl-
tánea, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y 
la Subalterna de Cagayan, el arriendo del juega de gallos 
de esta úl t ima localidad, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 
juego de gallos de la^provincia üe Cagayan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 4265 pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gensral de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3 a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ré 
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en l a Tesorería Central 6 en la Subdelega-

cion de Hacienda pública de la provincia de Cagayan, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por lOd del importe total del servicio, que debe prestarse en 
metálteo 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ocn 
los eiectos prevenidos en el artículo 5.°.del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ icas 
domo pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n -
caciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

..b.a La construcción de las galleras será de su cargo, y es 
taran arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener iodeis un cerco proporcionado y ias con-

2. ° 
cruz. 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " En las tiestas' Reales que de órdea superior se celebren el 

número de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantada gal'erasen todos 

ios pueblos del contrato, para aplicación d d a p á r t a l o 5.° de la 
condición anterior, se le permitirá cal brar los tro- dias de j u 
gadas de los Samos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista correspondiente a! 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cua
renta y cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Admin i stracion Central de Rentas y Propiedades por con-
du«to de IK. depositaría de Hacienda de la previa ;ia. 

Tan luego las Administraciones deoositanas de Luzon reci
ban la instancia del contratista, reclamarau inmediatamente 
de los RR. CC. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas 
tratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favoranle o 
negativo al expresado Centro de Rentas y Pr jpiedades el i n 
cidente formado a ef eco. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao 
oue no tienen levantada gallera en el pueblo donde se cele
bra la festividad del ¡Santo Patrono, ocu rn ráu con Aez días de 
anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, á la A d m i 
nistración provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y M i n 
danao en vista de las solicitudes que recibm con ta motivo 
formarán un incidente como se indica anterioimente, 

14. Solamente estarán abiertas las galleras de.-de£que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, exceptu en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasíerencia cuando uno ó más dias de los tres d 1 ¡Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S » . MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ue una cruz. 

16. Fuera de los días que se determina eu el artículo 12 coa 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrenda ,ores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para V i riflcario. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artículos 13, 14 y la. 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp ndientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean ruconoeidos 
como tale-;, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 2 de Marzo de 1861, aprobado por Real órderr 
de la misma fecha, asi como también á las demás sup. riores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciunes. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la esertura, que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato,, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuarán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera, 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que este 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la dilerencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio-

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades. 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
readmisible, se hará el servicio por administración ájperuiio de£ 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Sub-
delegacion de Hacienda pública de Cagayan, lacanti hid de 213 pe
sos 25 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. _-a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiquer 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l . " 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la A u t o 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tenga., 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués de esta resolución ai Tribunal contencioso administrativo. 
30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sea i 
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las mas ventajosas, se abrirá licitación verbai por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , y cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le reievará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere l u . ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
ia A.dministrácion Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada; uno, p»ra la extensión de! título que le corresponde. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y ia patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción a lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviem-
siguieiite. 

Manila, 6 de Diciembre de 1S88.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes 

MODELO DE PSOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta' de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años el a í ñ o n d o del juego de gallos de la provincia de Gagayan, 
pe r l a cantidad de.... pesos céntimos y con entera sujeción ai 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por sepára lo el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
céntimo Í. importe dei cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es eopia, M . Torres. 3 

E l día 23 de Enero próximo á las diez de la mañana , se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se consti tuirá en el Salón, de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante las subalternas de las pro-
yincins de Capiz y Romblon, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, con 
estricta sujeción al p l i go de condiciones que se inser ía á con
t inuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regi rá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actjs públicos, 

Manila, %l de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 

A.DMISTKAC¡ON CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones gen rales jurídico, administrativas que 

forma esta Administrac ou Neutral para sacar á subasta pú 
blica ante la Junta de Re les Almonedas de esta, Capital y 
las subal'ernas de Capí/. ., Romblon, el arriendo de los lumade
ros de anfión en las p r vincias üe referencia, redactaoo con arre
glo á las disposicio' es vigentes para la contra tac ión de servi
cios públicos. , x 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Hacienda arriendo en públ ica almoneda el privileg-io 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de l is establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaieros de • sta droga. 

2. a La duración de 1* contrata será de tr^s años , que em
pezarán á c o n t i í s e desde el dia en que se notifique, al con
tratista la aprobacoi por el Excmo. íieñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianja que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t nuinado. Si á la notificación del referido deceto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá ue tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 18.587 pesos 4 cént imo- . 

4. a E l Resguardo general de Hacienda p re s t a r á á los comi-
sionadus que • 1 contratista tenga, . los auxilios que reclamen 
para la persecución del co ^trabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se r ;-erva la Hacienda iT derecho de_r tsc indi r el arriendo 
prévio aviso al contrabata con medio ano de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de las provincias de Capiz y Romblon por 
meses anticipados de ano el importe de la coctrata. E l primer 
ingreso t ndrá efecto el mismo dia en que haya depocesionarse ei 
contratisia, \ los sucesivos ingresos indefectiblemente en elmismo 
dia en qu vence el anterior. 

7. a Se frar ut zará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 Po del imparte tutal del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autoriza los ai efect,'. 

8. a Cuando por incumjilimiento del coctratista al oportuno 
pag" de cada plazo se d spüsiere se verifique del todo ó 
parte ue la tianz-', quedará obl gado dicho cimt-atista á repo
nerla inme liatameuie, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos pnr cada dia de dilación, pero Si está excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del lemat mte y con lus ef ctos prevenidos en el art ículo 5.° 
del Real De reto de 27 de Febr ro de 1852. 

9. a E l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ni .guna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, mcendi s y otros casos fortuitos, pues que no 
se le a imi t i rá mngun n cur.-o que presente dirigido á este fin. 

10. Tod i el opio qu« el contratista introduzca para el con-
sum • de los fumad ros á su cargo, lo a lmacenará en los de
pósitos que para • 1 efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contraiista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de t u Administrador una guía que- exprese la cantidad, cuyo 
documento p resen ta rá al de Hacema públ ca de la provincia 
en que oeba consumirse para cerciorarse éste de la introauc-
cion del efecto y espedir la ourr. spondi- nte tornag-uia. 

13. Para la persecu-iou del contrabando oe dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c sta el número de comisiona 
dos que sean nece ar os, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia gen ral, extendido en papel del sello 
3.° y cinco sellos de der ch os r e firma de á pe.-o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se nagan acreedores y se les reenjerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d' más que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contrat'sta avisará á la Adminis t ración Central de 
Rentas y Prop edades por conducto de la Administración de 
Hacienda públ ca de la provincia de Zamboanga el sitio ó si
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté esta
blecido. 

18. No p e r m i t í a el contratista la entrada en los fumaderos 
á c'.nguna otra persona que á L s chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 Diciembre de 1x14. 

19. El contratista cuidará que en los sitios des ígna los para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción sig-uente: 
Fumadero público re Opio, n ú m . 

20. El contratista podrá subarren-'ar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se h lien auti r zados por la Hacienda con conocinrento de la A d 
minis t ración Central v de Hacienda públ ca respectiva. 

21. ( uando el contratista realce los subarriendo solicitará 
los correspondentes nombramienb s por conducto de la Adm-
nistracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidol 
como tales, acompañando al verificarlo el corresppndiente papes 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumpl miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los eastos due se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre enten continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Haoenua podrá prose
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi-
nes de este pliego, basta que haya nuevo contrat sta, sin que 
esta p rór roga putda exceder de seis meses 
natural . del termino 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22. se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio d. 1 mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diierencia del primero al segundo y satisfac endo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demo;a en el 
servic o. 

s i la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabil da 
des, se les secuestraran los bienes basta cubra- el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no ?e presentase proposición alguna 
admis.ble, se hará el servicio por la Adminis t ración á per
juicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para ser adm t do como licitador, es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Depositaría deHacien ia pública de las provincias de Capiz vRom
blon la caut.dad de 929 pesos 35 céntimos, 5 p § dei tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de a duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á l a propo>iCion. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Lo« licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respect vas p-opos c ones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10." firmadas y bajo la lórmula que se 
designa al final de este plieg' ; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación pers nal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósit • de que hab a la condición 26. 

31. No .-e admitirá proposición alguna que altere y modi
fique el presente pliego de condicioi es á excepción del art í
culo 3 ° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
Via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autor-
dad bupev.or e Haciem.a de estas Islas, y á cuy^s altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento oel cont^att», pudiendo 
apelar espues de esta resolución al Tribunal contencioso 
administ.- itivo. 

33. F.nalizacia a subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose eo el acto á favor de la liacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento d depósilo para l ici tar , 
el cua no se cancelará hasta tanto que se apruebe la s u 
basta, y en su vir tud se es riture el contrato á salisfaccion 
de la Intendenc a g-eneral. Los demás documentos de de-
pósi o serán devue.tos sin demora á ios interesados. 

. 34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge-
nei'al hasta que se reciba ei expediente de la que s mul tá-
neament- den. ceiebr-rse en las provincias de (iapiz y Romblon 
cuyo exped.ente ŝ  unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que compon n ia Junta. 

35 M en cualquier motivo intentáva el contratista la resci
sión del co-ítr-wo, no je relevará es:a circunstancia oel cum-
piimienio de las obligaciones contraidas, pero si és^a resci
sión ea exigiera el interés del seiv.c.o, quedan advertidos los 
licitad res y el contratista que ésta se acordará con las i n -
d mnizaciones á qm hub i ra lugar conforme á las leyes. 

36. El central si a e-tá obligado, después que se le haya 
aprobado por la In t ' nuencia general la escritura de lianza qiíe 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre.-i nlar po 
conuucio de la Administración Cen'ral de Estanca os un pliego 
de papel del sebo de ilustre y cinco sellos de derechos de 
firma por vaior de un peso cada uno, para la extensión del 
tíiulo que le corre ponde. 

37. bi resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean Jas mas ventajosas se abr . rá licitación Vrrbai por un 
corto t é rmino que lijará ei 1 residente, solo entre los autores 
de aquella-, adjuoicándose ai que mej re mas su prepuesta. 
En el caso de no querer mejorar n i rguno de los que hicie
ron las propusicioues ma:-. ventajosas que resultaron iguales, 
se h a r á la adjudicación en favor ue aquel cuyo pliego tenga 
el número i rdinal m e u r. 

Ni. se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote, en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite ia personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si iuesen chinos, con 
Sujeción a lo que determina ei caso 5.° del art. 3.° del l i e -

j l amento de cédulas personales de 30 de Junio dp. 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de g ^ 
viembre siguiente. 

Manila, 29 de Noviembre de 1888.—El Administrador 
Luis Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eccema. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonei^ 

Don vecino de ofrece t 
á su cargo por término de tres años el arriendo de log r 
deros de anfión de las provincias de Capiz y Romblon. por 
tidad de pesos cént imos, y con entera sn/ 
al pliego de condie ones puesto de manifiesto. Je| 

Acompaña por separado el decumento que acredita iJ 
impuesto en ia Caja de Depós tos la cantidad de ^ 

céntimos, importe d^l cinco por ciento que 
condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18-

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 19 del presente mes, á las ocho déla 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila, 12 de Enero de 1889.—Dr. Candelas. 

Estado del numero de vacunados y revacunados ( 
dia de la fecha. 

PUEBLOS. Niños. Nifias. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate. 

Manila, 12 de Enero de 1889.—El Director, Dr.lj 
délas. 

Nota.—Además de los niños expresados en lai 
cion anterior ha sido vacunado un niño europe» 

lili 
ílt 

$ 
Ob 
act 

En vir tud de providencia del Sr. Juez de primera insi 
del distrito de Quiapo, dictada en los autos de concüí 
Lala Ar i : se cita, llama y emplaza á junta general para 
bramiento de Síu'iicos, á todos los acreedores del coacul 
en el dia 18 de Febrero próximo á horas de au iiencid l 
Estrados de este Juzgado; en la inteligencia que su preS 
cion se ña de verificar con los títulos juslificutivos de saf 
ditos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quiapo y ofició de m i cargo á 10 de Eaero de 1889.4ra 
dei Barrio! 

Por provincia del Sr. Juez de primera instancia de Ta 
fecha 10 del actual, recaída en los autos ejecutivos seg| 
por la ¡epie-entacion del Excmo. Sr, Marques de CampoF 
D . Kaustiuo Latatu sobre cantidad de presos, se hace sal 
público que en los dias 19, 22 y 24 del actual, se sac irá; 
blica sub sta el cuadro de San Francisco de Asis, embargi 
dicho ejecutado en los referidos autos, bajo el tipo de " 
sos y en progresión ascendente, siendo de advertir que 
dos primeros dias se admit i rán las proposiciones que se pi| 
ten y en él ú tiu.o se verificará el remate á hor-.s de 1 
en puuto de su m a ñ a n a y en los Estrados de este Júzgalo; 

Dado y Escribanía de m i cargo, 11 de En^ro de Í889.-J 
Enrico, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d 
tri to de Binondo, recaída en la causa n ú m . 6683 contra 
noc dos por contrabando de mon das, su cita, llama yeaj 
á Deogracias Castillo, vecino del barrio deMiybuuga 
blo do P^sig, para que en el término de 9 di. s, conialO! 
esta fecha, comparezca en este citado Juzgado par-i prestó 
claracion en esuc-.usa, apercibido de pararle los perjuici» 
hubiere lugar si no lo verificare. 

BinonJo y oficio de m i cargo, 11 de Enero de SS'J.— 
Abas. 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primera instano 
propiedad de esta ^provincia, que de estar en el pleno 
ció de sus funciones, yo el iuirascrito actuaiio doy fe 
Por a presente cito, llamo y emplazo á Pab o Almedi 

los, natural y vecino del pueblo d-' Biñang p ovincia de 
gun-t, casado, de 3̂ años de edad, y procesado en la caí 
mero 4911 que contra el mismo y otro se sigu^. por a 
á agentes de la autor-dad, para que an el térm no de t 
comparezca en este Juzgado ó en sus c á r e les á contes» 
cargos que contra el mismo resultan; apercibido que 
cerio asi, le oiré en justicia y de ¡o contrario le pararan lo* 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Gavite á l l de Enero de 1889.—Juan de A^aaiO' 
mandado de su Sría . , Pedro Paig. 

Don Ju l i án Sánchez Castro, Alférez del Regimiento „ 
España núm. 1, y Kiscal del mismo. Ha ia. dose iasir11 
sumaria por el delito de primera deserción contra e l j 
del citado Regimiento León Gamboa Maniquí , 
San Antonio de Nueva Ecija. 
Usando de las facultades que me concede la Ley d1 

ciamieuto Militar cito, Lamo y emplazo el r ferido so'la'i 
que en el té mino de 30 dias á contar desde la fecu*|j 
blicací n comparezca en esta Fisca ía, sita en el ' ^ . { f 
ocupa el espresado Regimiento, á fin de ser oidos los up1* 
previniéndole que de no comparecer en el m¿llCiooall , 
será declarado rebelde. . , 

Ignorándose el paradero del referido Soldado suph00 
las autoridades así civiles como militares que por cuant^jL 
sean posibles y en bien de la admínistr . cion de i118, ^ 
cedan a la busca y captura de dicho individuo cuva,3 ' 
se espresan al pié de este documentos poniéndolo á "lh^ 
de esta Fiscal ía en el sitio ya indicado. i j 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida Pu, 
se insertaia en la «Gaceta de Manila» y en ¡os para^l 
eos acostumbrados. 

Gavite, 10 de Enero de 1889.—Julián Sánchez. . g:il 
Señas particulares del soldado León Gamboa Man¡qul-,fj! 

un aietro quinientos sete nta milimitros, p̂  lo negral ¡j 
ojos i d . , u«riz chata, barba ninguna, boca recular, coló ci 
frente regular, aire natural, producción buena y estíC 

IMP. DE RÍMIRBZ y COMP.—MAGALLANSS, 
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